
EVIDENCIAS DE EJECUCION CONTRACTUAL MES JUNIO 
 

 
OBLIGACION 1: 

Alistamiento de la formación en el programa: Ficha No. 3507641, 3507614 Diseño, 
liquidación y pago de nómina, Ficha No 3510839, 3510874, Liderazgo e Innovación para la 
paz FC 3519105, de acuerdo a los diseños curriculares y la planeación Formato Planeación 
Pedagógica. F-018, a la fecha de entrega de cuenta Elaboración y actualización de guías de 
aprendizaje versión GFPI-F-F135V02 

 

 



 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

OBLIGACION 2, 4: 
GUIAS PEDAGOGICAS DE LOS CURSOS SOLICITADOS O EN FORMACION DISEÑO, LIQUIDACION Y PAGO 
DE NOMINA, ATENCION AL CLIENTE EN LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS, LIDERAZGO E INNOVACION 
PARA LA PAZ. 

 

 



 
 



 

 



 
 
 
OBLIGACION 3: 

Se Entregan los soportes el procedimiento de ingreso de aprendices al programa de formación 
tales como: Ficha de matrícula; Fotocopia del documento de identidad, Y/O requisitos 
definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación cerrada empresarial y/o 
complementaria. 
procedimiento de ingreso de aprendices al programa de formación, acorde a los lineamientos 
y directrices por parte del Centro de Formación Coordinación Académica y supervisión, tales 
como: 

 
•Charla inicial de presentación del curso en donde se informa comunica las pautas 
lineamientos y directrices de registro e inscripción al curso por parte de las personas: 
•Realización y/o verificación del correcto y adecuado registro e inscripción de las 
personas al sistema aplicativo “Sofia plus” 
•Realización de la correcta y adecuada caracterización de las personas. 
•Recepción completa y adecuada de los documentos de las personas a tomar el curso, entre 
otros.  
 
Ficha No. 3507614, 3504641 Diseño, Liquidación y pago de Nómina. Ficha No. 3510839, 
3510874 Atención al cliente en los procesos administrativos, Ficha No 3519105 Liderazgo e 
innovación para la paz. al Formulario solicitud de formaciones Complementaria Regular, Tecno 
academia Y Formación Titulada enviado por la Coordinación de complementaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

LISTAS CHARLA INICIAL 
 

 

 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



LISTAS DE ASISTENCIAS FC: 3507614, 3507641 

 

 

 
 

LISTAS DE ASISTENCIAS FICHA No 3510874, 3510839 

 



 

 
 

 

 

LISTA DE ASISTENCIA FICHA No 3519105 

 



 
 

 

 

 

 

OBLIGACION 2,4: 
 

GUIAS PEDAGOGICAS DE LOS CURSOS SOLICITADOS O EN FORMACION: 

Competencias del programa. 

Resultados de aprendizaje de las competencias. 

• Metodología del instructor. 

• Herramientas para el proceso formativo. 

Para las Fichas: 3507641, 3507614, 3510839, 3510874, 3519105 
 







 
OBLIGACION 7: 

Se envió, registro, verifico y realizo seguimiento oportuno en el Aplicativo y/o Sistema 

SenaSofiaPlus, en los siguientes procesos: 

a) Se valida la totalidad de los aprendices “Creando Ruta de aprendizaje Y 

Asociando Ruta de Aprendizaje” oportunamente en el Aplicativo 

   y/o Sistema SenaSofiaPlus, (Fichas: 3519105) 

 

b) Cuando se requiere se realiza oportunamente dentro de los tiempos establecidos por la 

coordinación académica la solicitud de ajustes en el registro de aprendices antes de la 

emisión de juicios evaluativos. 

 



 
 
 

 

 
 
 

OBLIGACION 9: REGISTRO JUICIOS EVALUATIVOS: 3510839; 3510874 
 

 



 
 
 
 
 
OBLIGACION 10: PRESENTACION DE ACTAS DE CONCERTACION Y VISITA 

 

 

 



 

 



 
 

 

 

 

 

 
Obligación 11: 

 
Se socializo el portafolio con las empresas y fundaciones, especialmente con el Juntas de 
Acción Comunal, Colegios, Institutos, Empresas para la promoción, y divulgación de los 
programas de formación en el área Administrativa, Marketing y Ventas 
 
 

 
 
 
OBLIGACION 16 : 

 

 
PANTALLAZO DRIVE CARPETA MAYO Y ARCHIVOS GF y GC 



 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
OBLIGACION 19: 

FORMATO DE VERIFICACION DE AMBIENTES REGISTROS FOTOGRAFICOS 
 

 
 
OBLIGACION 19.1  FORMATO AMBIENTES DE TRABAJO 

 



 


